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REGLAMENTO 21697 DEL 14/03/2008

COLEGIO FEDERADO DE INGENIEROS
Y DE ARQUITECTOS DE COSTA RICA

La Junta Directiva General del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, en uso de las atribuciones establecidas en el artículo 28, inciso n) de su Ley Orgánica, Nº 3663 de 10 de enero de 1966, reformada por leyes Nº 4925 de 17 de diciembre de 1971, N° 5361 del 16 de octubre de 1973 y N° 6975 del 30 de noviembre de 1989; procede a dictar el siguiente “Reglamento Especial para el registro y regulación de los inspectores fiscalizadores de inversión y calidad en obras del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda”, de conformidad con lo siguiente: 

Considerando: 

1º—Que la Ley N° 7208, de 21 de noviembre de 1990, “Reformas a la Ley del sistema Financiero Nacional para la Vivienda”, en su artículo 6°, otorgó al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos la responsabilidad de regular lo relacionado con los inspectores fiscalizadores, encargados de velar por la calidad de las obras que se realicen al amparo del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. 

2º—Que en virtud de lo anterior, la Junta Directiva General del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, mediante acuerdo 06 de la sesión N° 22-04/05-G. E., de 28 de abril de este año, dispuso reglamentar las competencias otorgadas por el citado artículo 6° de la Ley N° 7208. Por lo tanto, 

La Junta Directiva General, en uso de las facultades ya indicadas y en vista de la importancia que representa la actuación los inspectores fiscalizadores en este aspecto del ejercicio profesional, dicta el siguiente: 

REGLAMENTO ESPECIAL PARA EL REGISTRO Y REGULACIÓN

DE LOS INSPECTORES FISCALIZADORES DE INVERSIÓN

Y CALIDAD EN OBRAS DEL SISTEMA FINANCIERO

NACIONAL PARA LA VIVIENDA

CAPÍTULO I

Del Registro

Artículo 1º—El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos contará con un registro de profesionales en las ramas de ingeniería civil e ingeniería de construcción y de la arquitectura, que fungirán como inspectores fiscalizadores de inversión y calidad de las obras a cargo del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda.

Artículo 2º—Al menos una vez al año, el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos convocará a los profesionales incorporados en las ramas de ingeniería civil, ingeniería en construcción y arquitectura a inscribirse en ese registro de profesionales.

Artículo 3º—Los profesionales interesados en formar parte de ese padrón, deberán presentar su solicitud en los formularios establecidos en la Plataforma de Servicios del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, junto a los requisitos correspondientes, antes del vencimiento de la fecha indicada en la convocatoria a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4º—Las personas interesadas deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a)  Estar debidamente incorporado y habilitado en el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, en las ramas de ingeniería civil, ingeniería en construcción y arquitectura. 

b)  Contar con al menos cinco años de experiencia en el ejercicio profesional. 

c)  Haber llevado y aprobado los cursos de capacitación dictados por la Subdirección de Ejercicio Profesional. Los cursos se realizarán al menos dos veces al año. 

d)  No haber sido sancionado disciplinariamente, en asuntos relacionados con la fiscalización de inversiones, en los últimos diez años.

CAPÍTULO II

De la capacitación

Artículo 5º—Los interesados en ser inspectores fiscalizadores deberán llevar un “Curso de introducción a la fiscalización de inversiones”, a cargo de la Subdirección de Ejercicio Profesional del Colegio Federado. La asistencia a este curso es un requisito obligatorio. 

Artículo 6º—Los profesionales inscritos en el Registro deberán asistir en forma obligatoria a aquellos cursos de actualización que, al efecto, convoque el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos.

Artículo 7º—La falta de asistencia a los cursos indicados, hará que el interesado no pueda ser electo como inspector fiscalizador. 

Artículo 8º—El valor de los cursos será cubierto por los interesados, de conformidad con las tarifas que fije la Dirección Ejecutiva del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. 

CAPÍTULO III

De los honorarios

Artículo 9º—Los inspectores fiscalizadores tendrán derecho a percibir en concepto de honorarios, la mitad de lo indicado en el “Arancel de servicios profesionales de consultoría para edificaciones” de este Colegio Federado, en atención a lo dispuesto en el inciso a) del artículo 6° de la Ley N° 7208.

Artículo 10.—Los honorarios profesionales de los inspectores fiscalizadores serán pagados por las entidades o instituciones autorizadas, conforme a lo indicado en el artículo anterior. Las entidades autorizadas y los inspectores fiscalizadores podrán pactar la forma en que serán cancelados esos honorarios. 

Artículo 11.—En caso de que se presente alguna desavenencia con relación al pago de los honorarios, las entidades autorizadas y los inspectores fiscalizadores podrán recurrir a los servicios que presta el Centro de Resolución Alterna de Conflictos del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. 

CAPÍTULO IV

Del sorteo

Artículo 12.—Las entidades o instituciones autorizadas del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda solicitarán al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos el nombramiento de los inspectores fiscalizadores que sean necesarios para el desarrollo de sus proyectos. 

Artículo 13.—El nombramiento de los inspectores fiscalizadores tendrá una vigencia de tres años. Al vencimiento del plazo de su nombramiento, las entidades o instituciones autorizadas, deberán solicitar nuevamente al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos la designación de nuevos inspectores fiscalizadores, por medio del procedimiento regulado en este capítulo.

Solo en caso de que a la fecha de vencimiento de su nombramiento, un inspector fiscalizador no haya finalizado el trabajo encomendado, podrá el Colegio Federado, previa solicitud por escrito, autorizar una prórroga de ese nombramiento. 

Artículo 14.—La solicitud para el nombramiento de los inspectores fiscalizadores deberá ser presentada ante la Dirección Ejecutiva del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. El Director Ejecutivo someterá a conocimiento de la Junta Directiva General esa solicitud, la que ordenará la convocatoria al sorteo. 

Artículo 15.—La Dirección Ejecutiva del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, procederá a convocar a todos los profesionales inscritos en el Registro. Todos aquellos interesados en participar en dicho sorteo, deberán comunicarlo por escrito al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, confirmando su asistencia. 

La convocatoria se comunicará a los interesados por los medios electrónicos disponibles en poder del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y a los lugares señalados por ellos para atender esas comunicaciones.

Artículo 16.—El sorteo se llevará a cabo bajo la supervisión del Director Ejecutivo y en presencia de:

a)  Los representantes designados por la Junta Directiva General.

b)  Un representante de la Asesoría Legal.

c)  Los interesados que así lo hayan expresado en su comunicación. 

Artículo 17.—El sorteo se hará mediante la inserción de boletas con los nombres de los participantes, de forma que siempre resulte electa una persona en cada una de las plazas solicitadas por la entidad o institución autorizada. Solo participarán en la escogencia las personas que hayan confirmado su interés por escrito, hasta dos horas antes de la celebración del sorteo. 

Artículo 18.—Los profesionales elegidos como inspectores fiscalizadores podrán participar en otros sorteos, siempre y cuando no se encuentren nombrados, en esa condición, en tres entidades autorizadas. En este caso, el inspector fiscalizador deberá acreditar fehacientemente esta condición. 

Artículo 19.—En caso de que el número de plazas solicitadas por la entidad o institución autorizada sea superior al número de profesionales que hayan confirmado su interés, la Dirección Ejecutiva procederá a asignar una plaza por cada uno de esos profesionales, sin que sea necesario llevara a cabo el sorteo respectivo.

La Dirección Ejecutiva confeccionará un acta con el resultado del sorteo o de la adjudicación, según corresponda y lo comunicará a la Junta Directiva General para su ratificación. El acuerdo de ratificación será comunicado a todas las partes interesadas.

Artículo 20.—El acta deberá contener un resumen de los hechos relevantes del sorteo, indicando el nombre de los profesionales participantes y el resultado del sorteo. Igualmente, si fuere procedente, se hará constar si ha acaecido la situación descrita en el artículo anterior. 

CAPÍTULO V

De las obligaciones de los inspectores fiscalizadores

Artículo 21.—Serán obligaciones de los inspectores fiscalizadores:

a)  Rendir por escrito un informe que dictamine si los desembolsos que realizan las entidades o instituciones autorizadas, guardan relación con el avance de la obra encargada a su fiscalización. A estos efectos, el CFIA les hará entrega de un Cuaderno de Fiscalización, que se regirá por las mismas reglas que el Cuaderno de Bitácora. 

b)  Realizar al menos tres inspecciones en los proyectos que se le encomienden, informado sobre su calidad. Dicho informe deberá rendirse a las entidades o instituciones autorizadas, con copia a los propietarios, tres días después de cada inspección. 

c)  A los efectos de cumplir con el trabajo encomendado, los inspectores fiscalizadores deberán realizar anotaciones en el cuaderno de fiscalización por cada obra que tengan a su cuidado, entregado por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, previa cancelación de su importe. 

Queda entendido que la función inspector fiscalizador es incompatible con el ejercicio de la dirección técnica de una obra o proyecto. 

Artículo 22.—En caso de que los inspectores fiscalizadores encontrarán anomalías o irregularidades en las obras, deberán advertirlo a los ingenieros responsables, dejando la respectiva anotación en los cuadernos de bitácora y de fiscalización. 

En ese mismo acto le otorgarán a ese profesional responsable un plazo máximo de diez días para haga las reparaciones o correcciones que correspondan. No obstante, si el director técnico no comparte las indicaciones establecidas por el inspector fiscalizador, en el plazo de cinco días, le hará llegar sus observaciones, las cuales deberán ser conocidas y resueltas en un plazo máximo de cinco días. El plazo de los diez días indicado, se aplicará a partir de lo resuelto por el Inspector fiscalizador, cuya decisión deberá quedar anotada en el cuaderno de fiscalización. 

Artículo 23.—Los profesionales responsables que ejerzan la dirección técnica de las obras, deberán comunicar a los inspectores fiscalizadores, dentro del plazo indicado en el artículo anterior, que las reparaciones o correcciones indicadas por el inspector fiscalizador han sido cumplidas. En tal caso, los inspectores fiscalizadores deberán corroborar esa situación a la mayor brevedad y hacer las anotaciones correspondientes en el cuaderno de bitácora y en el de fiscalización. 

Artículo 24.—Si los profesionales encargados de la dirección técnica no cumplieren con lo indicado por los inspectores fiscalizadores, en el plazo concedido, éstos procederán dictar una recomendación de clausura de dichas obras, dejando constancia de ello en los respectivos cuadernos.

Los inspectores fiscalizadores procederán a comunicar, por escrito y en el plazo máximo de tres días, a las entidades o instituciones autorizadas, al propietario del proyecto, al Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y a la municipalidad del Cantón donde se llevan a cabo las obras, que se debe clausurar la obra. En dicha comunicación, deberá consignarse las razones por las cuales se considera la medida y quien es el profesional responsable de la dirección técnica. 

CAPÍTULO VI

De las sanciones

Artículo 25.—El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos anteriores por parte del inspector fiscalizador dará lugar a su inhabilitación, hasta por un plazo de cinco años, conforme lo indica el inciso e) del artículo 6° de la Ley N° 7208. 

Artículo 26.—El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, de oficio o por denuncia, procederá a instruir los procesos disciplinarios contra los inspectores fiscalizadores que hayan incumplido con sus obligaciones, que se tramitaran de conformidad con lo establecido en el Reglamento del procedimiento disciplinario de los miembros del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. 

Artículo 27.—Los profesionales encargados de la dirección técnica de las obras fiscalizadas, que no cumplieren con las indicaciones otorgadas por los inspectores fiscalizadores, a que se refiere el artículo 21, se harán acreedores a las sanciones establecidas en el Código de Ética profesional del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, según sea la naturaleza de la falta y en cumplimiento de lo que se indica en el artículo 26 de este Reglamento. 

Artículo 28.—Ninguna entidad o institución autorizada podrá remover de su puesto a los inspectores fiscalizadores nombrados por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos. 

A tales efectos, la entidad o institución autorizada que quiera remover a un inspector fiscalizador deberá solicitarlo por escrito a la Dirección Ejecutiva, indicando las razones y aportando las pruebas correspondientes. 

Artículo 29.—El Director Ejecutivo dará traslado al inspector fiscalizador por especio de tres días hábiles, para que presente su descargo y las pruebas pertinentes. Finalizada esa investigación, dará su recomendación a la Junta Directiva General para que ésta resuelva lo que en derecho corresponda.

Artículo 30.—Siempre que sea necesario y esté debidamente justificado, cuando se presente una denuncia contra un inspector fiscalizador, por violación a las obligaciones indicadas en el artículo 20, la Junta Directiva General podrá separar temporalmente a ese profesional de la fiscalización de ese proyecto y en tanto dure la investigación disciplinaria que se lleve en su contra. 

En ese sentido, y cuando no haya finalizado el proyecto, solicitará a la Dirección Ejecutiva el sorteo para nombrar un inspector fiscalizador suplente que se haga cargo de la fiscalización de esa obra. 

Artículo 31.—Los profesionales fiscalizadores que habiendo sigo electos en un sorteo, no se presenten asumir su cargo ante la entidad o institución autorizada, incurrirán en una violación a lo dispuesto en el inciso d), artículo 8 de la Ley Orgánica del Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos y en consecuencia, al Código de Ética profesional de dicho Colegio. 

Artículo 32.—Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.

Ing. Olman Vargas Zeledón, Director Ejecutivo.—1 vez.—(O. C. Nº 6082).—C-99620.—(21697).

